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Dra * Ximena Borja de Nau) 
NOTARIA - ABOGADA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAMN - 

. VIMACO COMPAÑIA LIMITADA ya 

Que otorga: 

AMILCAR ARTURO PADILLA PROAÑO 

Cuantía: 

USD$.11,4184.00 

Dí .3 copias 

£56668866866£6 CIBV ££66866£66%64 

    

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, DATA 
to 

Metropolitano» Capital de la República del Uador,    

   

  

día de y miércoles quince (15) de Noviembre del año (o: 
  

ante mí DRA. -XÍMENA BORJA DE NAVAS, Nota':- 

  

Trigésima Sexta Y/del Cantón Quito, comparece el seño» 
e 

ingeniero AMILCAR ARTURO PADILLA PROAÑO, en su calidad «dec 

  

      

Gerente General de la Compañía VIMACO COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

según consta en el nombramiento que como  documer'.: 

habilitante se agrega; /á quien de conocer doy fe «5 

virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía + 

certificado de "votación, cuyas fotocopias debidamer 

certificadas por mí, agrego a esta escriturar. 

compareciente es ecuatoriano,e "tasado, _mayor de ed. -— 

domiciliada en esta ciudad de Quito¿— Distro 

Metropolitano, con capacidad legal para  contrialar 

obligarse que la ejerce en la forma antes indicuda:;
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a
 

6 

18 

19 

20 

21 

  

advertido que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

esultado de la presente escritura pública, así como 

xaminado en_,forma aislada y separada, de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con 

la minuta que, me entrega y que copiada textualmente es 

como sigue ASEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

  

Públicas a su cargo sírvase extender una de Aumento de 
Pg AAA 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía VIMACO 

    

COMPAÑIA LIMITADA. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a 
  

la celebración del presente instrumento el eniero 

Amilcar Arturo Padilla Proaño, mayor de  edad,- de 
    

nacionalidad ecuatoriana, __de estado civil casado," 

domiciliado en la ciudad de Quito en calidad de Gerente 

General de la Compañía VIMACO Compañía Limitada, conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, debidamente autorizado por la Junta General 
  > 

Extraordinaria de Socios, cuya acta se agrega, el 

compareciente es civilmente capaz para contratar y 

obligarse.Y” SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a.- La Compañía 

VIMACO Compañía Limitada, se constituyó ante el señor 

Notario Quinto del cantón Quitos*Doctor Ulpiano Gaybor 

Mora, el seis de Abril de mil novecientos setenta y tres 7 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número un mil 

ciento ochenta y cuatro (1184) fojas un mil quinientos 

noventa y tres (1593), tomo ciento cuatro (104) el 

treinta de Mayo de mil novecientos setenta y eres Consta 

la constitución de la compañía VIMACO Compañía Limitada. 

Ti



Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA 

  

A 

veinte de Octubre del dos mil, cuya acta se agrega Colo 
    

documento habilitante decidió convertir_a dólares el 

Importe, el pago del capital social y los certificados de 

aportación, resultantes de aumentar el capital suscrito y 
a   

pagado en once mil cuatrocientos ochenta y cuatro dólaro: 
o e Y   

  

de los Estados Unidos de Norte América (USD$11,484.00) 

de tal manera que el nuevo capital suscrito y pagedo se 
RR   de once mil setecientos setenta y dos dólares do Li 

  

10 Estados Unidos de Norte América (USD$11,772.00), tambié 

11 acordaron aumentar el valor nominal de cada una Ce lo 
  

. M participaciones sociales, debiéndose emitir po: 
. A 

- 13 consiguiente once mil setecientas setenta y dos (11.772; 

14 participaciones Cada una de un valor de un dólar de lo: 

  

, 15 Estados Unidos de Norte América, los socios han negociac. 

16 fracciones así como su derecho preferente en form 

e 17. recíproca a efecto de redondear el valor de le 

| 18 participaciones sociales, asignados a cada uno de ollo: 

19 en contraprestación a su aporte realizado agrupadas o 

20 dos certificados de aportación, la primera por un valo: 

21 de ocho mil ochocientos veinte y nueve dólares de lo” 

22 Estados Unidos de Norte América (USDS8,829.00) Mé 

23 perteneciente al Ingeniero Amilcar Arturo Padilla Proaño 7 

24 la segunda por un valor de dos mil novecientos cuarenta y 

. 25 tres dólares de los Estados Unidos de Norte Américo 

26 (USD$2,943.00) Y” perteneciente a la señora Alicia Vel. 

27 Cisneros Lóara dar cumplimiento a lo dispuesto en JJ. 

28 SECCION QUINTA (V) COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA



h
 

numeral Tercero del Capital su Artículo ciento seis (106) 

de la Ley Codificada de Compañías Vigente. > En 

consecuencia .,se reforma los estatutos sociales de la 

La conceaió la 
a 

misma. C.- mencionada junta 
    

correspondiente autorización al Gerente General para que 
  
  

comparezca a la inscripción de esta escritura pública 

para la Reforma de los Estatutos r” TERCERA. - AUMENTO DE 
A 

CAPITAL Y REFORMAS DE LOS * ESTATUTOS.- Con los 
    

antecedentes señalados, el compareciente de conformidad 

con lo resuelto por la Junta General de socios del veinte 

de Octubre del dos mil,4“como manifiesta que se aumente el 

capital suscrito y pagado de la compañía en once mil 
A A A q AAA AAA AAA 

cuatrocientos ochenta y cuatro dólares de los Estados 
      

Unidos de Norte América (USD$11,484.00), de tal manera 

que el nuevo capital suscrito y pagado llega a once mil 
A A me 

setecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos 
    

de Norte América 
* 

(UsD$11,772.00), el que se halla 

suscrito y pagado por todos los socios de la compañía en 

consecuencia el Cuadro de Integración de Capital queda 

integrado de la siguiente manera y tal como se indica en 

la referida acta CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA VIMACO COMPAÑÍA LIMITADA, 

  

Expresado en dólares 

  

  

    

AMB A A A 

SOCIOS 4 CAPITAL CAPITAL UTILIDADES CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITO | AÑOS ANTER. TOTAL 

AMILCAR PADILLA PROAÑO 75 216 | 863 Ú 8,613 “ 8,829 

ALICIA VELA CISNEROS 25 mm A 2,871 Y 2,8717 2,943 

TOTAL 100 288 Y 11,484 4 11,484 | 11,772             
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- En razón del aumentloy yde 

  

capital aprobado por la Junta General Extraordinaria 

Socios se reforma las cláusulas Sexta y Séptima dc los 
sem”     

Estatutos Sociales, en la forma y términos señalados en 

el Acta de la Junta General de socios y que por esta 

mismo instrumento se eleva a escritura pública pare los 

3 efectos legales pertinentes y Todos los socios son de 
De   

nacionalidad ecuatoriana. Usted señor Notario se servirá 
a, 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarios para lo 

  

perfecta validez de la presente escritura pública.” VUASI7 

AQUI LA MINUTA copiada textualmente. El compareciento 

ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor EFRAIN CHAVEZ MEJIA, abogado cor 
  

matrícula profesional número cuatro mil ciento doce del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los  precop.os 

legales que el caso requiere y leída que le fue al 

compareciente, por mí la Notaria, éste se afirmo y 

ratifica en todo su contenido, firmando para consterais 

junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual do, 

    

25 

26 

27 

SIGUEN DOCUMENTOS HABITLITANITS 

ING1 /JAMILCAR ARTURO PADILLA PROAÑO 

C.C. No. (7005956 1 $. 

La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Naves.” 

3 

In
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: 2% ] 
y estereo y 

: 17-00024 ESAOEARODO FOO — 
PADIRA PON ARAU —— 

PICHINCHA ÓN 
+ DENALCAZAR mo o: 158 

NOTARIA TRiGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la totocopla que antecede está 
conforme con el original que me tue 

. presentado en: _¿  Foja(s): 

Quito a,1 5 NOV 2000      

VARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

   



( SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 

Y) imaco LTDA. A 
FAX: /693-2/ 444-2380 - QUITO - ECUADOR 

  | 

       
4 99 o Quito, 4 de Enero de 19 a h 7 

» : NA 5 i 7 

Señor Ingenlero A EA A 
Amilcar Arturo Padilla Proaño e Y NX 
Cludad.” INS 

Estimado Ingeniero Padilla: : O Y S AS 
. . o. : PR 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Sóclos de lg C pana dé responsabilidad 
limitada "VIMACO" reunida en esta cludad el día 4 de eneto de 199 oluvd, blen elegir a usted 
como "GERENTE" de la empresa por el período adicional de dos años górmprendidos desde el 1 
de enero de 1999 al 31 de diciembre de 2000, A 

ES 

. , A : >, 

Í En consecuencia usted desempeñará el cargo de Gerente de la compañía con las atribuciones y GS 
. deberes que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. : 

Po 
4 

Muy atentamente /”y:.: 

r.Jose Arturo Padilla Ron 
PRESIDENTE 

  

Agradezco y acepto el Nombramiento precedente y ejerceré las funciones de Gerente de la. 
Cnpañía VIMACO LTDA. con sujeción a la Ley de Eslatutos Soclales, desde el 4 de Enero de” 

Muy atentamente, % e : 

  

. Amilcar Arturo Padilla Proaño 
.l, 170059564-8 . y" 

4 

0% YN 
PRESIDENTE o SR. ARTURO PADILLA 
FECHA DE CONSTITUCION : MAYO 30, 1973 e A REPRESENTANTE LEGAL : ING. AMILCAR PÁDILLA 
REGISTRO MERCANTIL ! 1184 o 
TOMO !, : 104 

ea fac “inscrito el prosante Con esla fecha queda Y Gual nágisiro- 
documento bajo el NE..2, 

din TMOnmmecnncand 3 0 
     

    

MER    PS
) 

      

  

eo... 
—. € 

. SE ...” ve >, A Quilo, ada... a0ncn en 00 109.9) X 

q : , » beta riÍ, 

q ; 20 OD NEP 

sa 
rd A ...an * 

"AAYE E cra o RAUL, GAYHONR $



col
e 

Con fecha 12 3d. ticto de 

de GERENTE, otorgado por 

PADILLA O PROSAD.- Quito, 

REGISTRADOR.- 

        

  

   DR. RAV! GAVYROR $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QuULO 
Rngc. 

  

102. r to 

VIMACO LIDA., a favor de 

a Ses de o coteto : 1 

  

AMILCAR ARTURO 
1



  

] SISTEMAS ELECTRICOS Y ELEGIR Sci 

Y ¡MACO LTDA. AV. ATAHUALPA 1116 Y AMAZONAS, 5% PISO, NT. 5% 
CASILLA 1711-6047 - TELFS.: 450-028 - añ? 

FAX: /593-2/ 444-380 - QUITO + FENARRR 

  

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

VIMACO, CELEBRADA EN EL CANTON QUITO EL DIA_20 DE 
——— OCTUBRE DEL DOS MIL, A LAS 17H00 HORAS. 

En Quito a los 20 días del mes de Octubre del dos mil, a las 17H00 horas, en el 
domicilio de la Compañía ubicada en la Av. Atahualpa asignada con el número 
E49- ( 1116 ) y Juan González en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, se 
reúnen los socios en la Compañía VIMACO. El ingeniero Amilcar Padilla, dueño 

de 5.400 participaciones de un mil sucres cada una, dando un total de 5'400.000 

sucresÁa señora Alicia Vela, dueña de 1.800 participaciones cada una de un mil 

sucres dando un total de 1'800,000 sucres PEN esta forma se encuentra presente 
la totalidad del capital social según lo certifica el Ing. Amilcar Padilla secretario, 
dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías en la SECCION VI DE 
LA COMPAÑÍA ANONIMA en su Artículo 238. 

  

Preside la junta, el señor Arturo Padilla Ron, en calidad de Presidente y actúa 

como secretario el Ing. Amilcar Padilla en calidad de Gerente General, quién 
constata la presencia de capital concurrente y del quórum reglamentario y deciara 
constituida la presente Junta General Extraordinaria. >» 

La sesión se desarrolló de la siguiente manera. El señor secretario procede a dar 
lectura de la convocatoria_a la Junta General Extraordinaria de Socios, que forma 

*parte del expediente de juntas de socios, notificada por escrito a cada uno de los 
socios de conformidad con la cláusula Octava de los estatutos sociales, que tiene 
como fin tratar el único punto de orden del día. __ 

1. AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE VALOR w 
  DE LAS PARTICIPACIONES 

1.1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS A LOS ESTATUTOS.- El señor 

José Arturo Padilla Ron en calidad de Presidente, solicita qué "$e de lectura a la 
convocatoria por medio de secretaría. La señora Alicia Vela Cisneros toma la 

palabra y manifiesta a viva voz que es su voluntad lanzar a moción el aumento 
de capital pagado y suscrito en la cantidad de USD $ 11.484,00 dólares de 
los Estados Unidos de Norte América y se reforma las cláusulas sexta y séptima 

el de los estatutos, el mismo que en lo sucesivo dirá: CLAUSULA SEXTA Y 
SEPTIMA.- El capital social de la compañía es de US$ 11.772,00 (ONCE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA) el mismo que se divide en 11.772,00 participacionas iguales” 

”acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte América 
cada una, se encuentra íntegramente suscrita y pagada conforme al siguiente 

- cuadro de Integración. 

 



    
Expresado en dólares Americanos Vu 

  

  

                

“vu E 

SOCIOS % CAPITAL CAPITAL UTILIDADES CAPITAL 
o ACTUAL SUSCRITO | AÑOS ANTER. TOTAL 

á 

Y Y : ING. AMILCAR PADILLA 75 214 8513/ 8,613 14 820 / 
IS l 

SRA, ALICIA VELA.» | 2s Y 28m) 2871 2000) Y 
$ , 

TOTAL 100 Y 11aaW 11484 y 11.77 / 

El capital. se encuentra pagado y suscrito en su totalidad de la siguiente forma, 
siete millones doscientos mil sucres como lo indica el primer cuadro de integración 
de capital que es equivalente a USD $ 288.00 dólares de los Estados Unidos de 
Norte América. Tanto el Ing. Amilcar Padilla como la Sra Alicia Vela están de 

acuerdo con el cuadro que se adjunta como documento habilitante dando un valor 
de USD... $ 11.484,00, cifra que será tomada de la cuenta resultados ejercicio de 
años anteriores más los USD_$ 288.00 dólares de los Estados Unidos de e 

América de capital inicial dando un total de capital suscrito y pagado de USD 
11.772,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América. — 

e” 

“Esta Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Vimaco, autoriza al 

Gerente General para que comparezca a la suscripción de la escritura de Reforma 
“de Estatutos y Aumento de Capital. ATT 2 

Qe? _ 
dea: PADILLA l— RTURO PADILLA RON     

70059564-6 | - C.l. 170136875-3 
GERENTE GENERAL 2 PRESIDENTE 

ARES E o 
SRA. ALICIA VELA CISNEROS. _—T_. 
C.l. 170322682-7 E



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

na confiero esta Í— COPIA CERTIFICADA, de 

Pubiica de Aumento de Capital y Reforma de 

la Compañía VIMACO CIA. LTDA., otorgada 

fe de ello 

la Escritura 

Estatutos de 

por AMILCAR 

ARTURO PADILLA PROAÑO, debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. y 

  

e
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Losuu ig 
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en el artículo 

segundo de la Resolución N”* 01.Q0.1J.1974, del 19 de 

Abril del año 2.001, tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía de "“"VIMACO CIA. LTDA.”, 

otorgada ante mí Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 15 de Noviembre 

del año 2.000, del contenido de la antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la antes 

referida escritura pública y siento la presente razón. 

Quito, a 23 de Abril del año 2.001. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

     

  

      Mara, o dE 

  

tome nota al margen de la respectiva matriz, 

     E do des A ATA 

mt “9 3 
al TT. an . de       

s. 

  

A 

DK. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA Luis Humberto Aavas D. 
7 Quito - Ecuador 

/ NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO METROFOLITANO DE QUITO. 

GRA.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRÍZ de 19 de abril del año 2.001, bajo el número 
1564 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1184 del Registro Mercantil de treinta de mayo de mil novecientos setenta y 

tres, a fs. 1593, Tomo 104.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "VIMACO COMPAÑÍA LIMITADA", otorgada el 15 de noviembre del año 
2.000, ante la Notaria TRIGÉSIMA SEXTA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 

XIMENA BORJA DE NAVAS..- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, sign 46.- Se da así cumplimiento a lo     

  

   

establecido en el Decre 7 E | publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 n el Repertorio bajo el 

número 9791.- Quit 

RG/mn.-


